
 
 
 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de Enero de 2.010, se aprobó la 

adjudicación provisional del contrato de servicios de Limpieza Viaria lo que se publica a los 

efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público: 

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Rincón de Soto. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Dirección de internet del perfil de contratante: www.rincondesoto.org

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Servicios 

b) Descripción: Servicio de Limpieza viaria. 

c) Medio de publicación del anuncio de licitación: Perfil del contratante/ B.O.R./ Plataforma de 

MEH. 

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 18 de Diciembre de 2.009

3. Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: Anticipada 

b) Procedimiento: Abierto. 

4. Presupuesto base de licitación.50.000 Euros IVA incluido. 

5. Adjudicación: 

a) Fecha: 22 de Enero de 2.010. 

b) Contratista: Ingeniería Medioambiental de Cameros S.L. 

c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto 44.800 euros. IVA (%) 7. Importe total 3.136 

euros. 

En Rincón de Soto a uno de Febrero de 2.010. 

 

 

El Alcalde, 

Fdo.: Raúl Llorente Mendizábal 

 

 

http://www.rincondesoto.org/

